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Radicación n°. 85722 

 

  Bogotá, D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

 JOSÉ HERIBERTO CISNEROS HERNÁNDEZ VS. 

ECOPETROL S.A., OLEODUCTO BICENTENARIO DE 

COLOMBIA S. A. S., TERMOTÉCNICA COINDUSTRIAL SA., 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA SA.  

 

 En relación con el escrito de nulidad propuesto por el 

abogado Ramiro Vargas Osorno en calidad de apoderado de la 

parte demandada – opositora ECOPETROL S.A., recibido vía 

correo electrónico el treinta (30) de septiembre de dos mil 

veinte (2020), por Secretaría, córrase el traslado de que trata 

el artículo 134 del C.G.P. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 24 de junio de 2021, a las 8:00 a.m. 
se notifica por anotación en estado n.° 102 la 
providencia proferida el 23 de junio de 2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 
 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 29 de junio de 2021 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 23 
de junio de 2021. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


